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En el oficialismo pareciera que alguien ha leído al poeta romano Ovidio, quien con su
relato del rey Pigmalión que se negaba a enamorarse de una mujer que no fuera
perfecta, sentó las bases para eso que hoy se conoce como las «profecías
autocumplidas». Al menos ese es el sabor de boca que deja la sorpresiva renuncia
de la directiva del Consejo Nacional Electoral (CNE) y el subsecuente anuncio de la
Asamblea Nacional (AN) de que iniciará un nuevo proceso para elegir a otros
integrantes del árbitro comicial.

«Que Venezuela termine de enrumbarse hacia la prosperidad económica, y la
estabilidad política y social de las que fuimos ilegalmente desviados, depende en
mucho del compromiso y de la vocación nacional de todos, quienes hacemos vida en
nuestro país. Es por ello que, en aras de contribuir con este noble objetivo, quienes
suscribimos esta declaración hemos puesto nuestros cargos a la orden de la
Asamblea Nacional, para que sea el Poder Legislativo, facultado
constitucionalmente, el que, una vez más, designe a un Consejo Nacional Electoral
que represente el consenso y las aspiraciones de los sectores democráticos del
pueblo venezolano».

Esta fue la escueta razón que el pasado 15 de junio esgrimieron los dos rectores
principales y los seis suplentes vinculados al chavismo para dejar sus puestos de
manera anticipada.

Sin embargo, las explicaciones del saliente presidente del CNE, Pedro Calzadilla, se
antojan como una excusa sin asidero. ¿Por qué? Desde principios de año, altos
funcionarios venían asomando la posibilidad de reemplazar al actual organismo
comicial, el cual había sido considerado como el menos desequilibrado en años
dentro y fuera del país.

Esto afirmó en enero pasado el presidente del Parlamento, Jorge Rodríguez:

«En la ronda de conversaciones que el presidente (Nicolás) Maduro emprendió con
distintos sectores de la oposición, en las reuniones privadas que se hicieron con
personeros de la Plataforma Unitaria, en algunas de estas conversaciones, en no
pocas, apareció el planteamiento de la conformación de un nuevo Consejo Nacional
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Electoral (CNE). Esta Asamblea Nacional, visto que participamos en todos estos
procesos de diálogo, va a considerar serena y atentamente, estas propuestas de la
oposición».

Provocando una crisis institucional

Las palabras de Rodríguez no tenían sustento a la luz del artículo 296 de la
Constitución de 1999, que señala claramente que «los integrantes del Consejo
Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones». Lo máximo que podría
hacer el Legislativo es cubrir la vacante absoluta dejada por la designación, en abril
de 2022, de la entonces rectora Tania D’Amelio como magistrada de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ).

La Ley Orgánica del Poder Electoral (LOPE), en su artículo 32, solo permite a los
diputados remover a los rectores electorales por cuatro motivos:

«Quedar sujeto a interdicción o inhabilitación política, adscribirse directa o
indirectamente a organizaciones con fines políticos, recibir directa o indirectamente
beneficios de cualquier tipo de persona u organización que comprometa su
independencia (o) haber sido condenado penalmente con sentencia definitivamente
firme por la comisión de delitos dolosos o haber sido declarado responsable
administrativamente por decisión firme de la Contraloría General de la República».

No obstante, la ola de dimisiones registrada en los últimos días le ha dado a la AN la
excusa perfecta para designar un nuevo árbitro, una medida que parece destinada a
torpedear las primarias que la oposición tiene previsto celebrar en octubre próximo
y para las cuales había pedido asistencia técnica del CNE hace solo dos semanas.

A la renuncia de Calzadilla y de los rectores oficialistas le siguieron los días 19 y 20
de junio las del rector principal y experto en temas electorales, Roberto Picón, y la
de Enrique Márquez, quien ocupaba la vicepresidencia del organismo.

Esto explicó Picón en un comunicado difundido vía Twitter:

«Tras un amplio proceso de consulta con los factores que apoyaron nuestra
participación en el Consejo Nacional Electoral, he decidido renunciar ante la AN al
cargo que detento como Rector Principal. No para convalidar una situación que a
todas luces es irregular, sino para facilitar un proceso que debe ser conducido
transparentemente por la AN»,



En similares términos se pronunció Márquez, lo que refuerza la tesis de que el
oficialismo implosionó al organismo y debido a que los funcionarios no alineados al
chavismo están en minoría (en el entendido de que la LOPE en su artículo 14
establece 3 rectores como mínimo para la toma de decisiones) no podían garantizar
su funcionamiento.

No desde el principio

Pese a la cascada de renuncias, no se puede considerar que el organismo esté
totalmente acéfalo, pues hasta ahora los suplentes León Arismendi, Griselda Colina
y Conrado Pérez no han anunciado si dejarán sus puestos, por lo que la AN no podría
calificar de faltas absolutas sus casos.

En virtud de esta situación, la decisión del Parlamento de designar una Comisión
Preliminar del Comité de Postulaciones Electorales y así iniciar desde cero el proceso
para remodelar al CNE parece no estar ajustada a la Constitución ni a la ley. De
hecho, en Gaceta Oficial n.º 42.652 del 16 de junio se publicaron los nombres de la
nueva Comisión Preliminar, en la que repiten nueve de los once diputados que
integraron la Comisión en enero de 2021.

La parte final del artículo 12 de la LOPE señala claramente que

«cuando faltare en forma absoluta una rectora o un rector electoral y sus suplentes,
la Asamblea Nacional hará la designación del principal y sus suplentes de la lista de
los seleccionados que le fuere presentada por el Comité de Postulaciones, tomando
en cuenta el orden correspondiente».

Es decir, los diputados no debían convocar un nuevo proceso de designación, sino
que debían revisar la lista que recibieron en marzo de 2021 del anterior Comité de
Postulaciones Electorales, y de ese listado, conformado por 75 seleccionados,
escogerían a los reemplazos de los dimisionarios.

Y a ti venezolano, ¿cómo te afecta?

Todo parece indicar que el oficialismo se prepara una vez más para tener unas
presidenciales a la medida, despreciando olímpicamente la Constitución, negando
los derechos de los rectores suplentes que no han renunciado a continuar
desempeñando sus funciones y dificultando a sus oponentes la posibilidad de
organizarse para dichos comicios.



El Gobierno de Nicolás Maduro, además, parece dejar en claro que no estaba a gusto
con el actual árbitro y con el comportamiento que mantuvo durante las pasadas
megaelecciones regionales y locales de 2021. Esto a pesar de que ese CNE fue
incapaz de ponerle coto al ventajismo, tal y como expuso la Misión de Observación
Electoral de la Unión Europea en sus informes.
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